
En Valladolid siendo las 13.00 horas del día 22-enero-2003,SE 
REUNE LA Comisión Negociadora del Convenio Colectivo "Oficinas y 
Despachos" de Valladolid en la sede de la Confederación Vallisoletana de 
Empresarios (C.V.E.) sita en Plaza Madrid 4-2" Planta. 

En el día de la fecha comparece las representaciones de : 

Por CC.OO: Agustín González Pastor 
Felix Rodríguez Redondo 

Por UGT: Angel Vallejo 
María de la Concha Morán Vaquero 

Por CVE: José Luis Marcos Rodríguez 
Pedro García Díez 
María José González Romo 

Con carácter previo se establece la capacidad y legitimación de esta 
Comisión Negociadora para acordar la revisión de las tablas salariales del año 2002, en 
cumplimiento del artículo 1 del Convenio Colectivo firmado en fecha 28-6-2001. 

Primero: El artículo1 1" del Convenio Colectivo de Oficinas y Despachos 
vigente durante los años 2001 -2002 ,establece que si el IPC superase a 3 1 de diciembre 
del año 2002 las previsiones del gobierno para ese año , las tablas salariales se revisarán 
en lo que exceda el IPC a 3 1-12-2002 de dicho porcentaje. 

El IPC previsto por el Gobierno para el año 2002 fue del 2% 

El IPC a 31-12-2002 ha sido el 4% , con lo que el exceso ha sido de un 2% , 
debiéndose incrementar las tablas vigentes a 3 1 - 12-2002 en un 2%. 

Las tablas para el año 2002 ,una vez revisadas en el porcentaje reseñado,, son 
que se exponen a continuación: 



Niveles Salario Base Suplido/mes Salario Base Suplido/año 
/ m e s /año

I I 1.293,27 30,23 18.105,75 423,31 
III 1.245,62 30,23 17.438,74 423,31 

1.197,21 30,23 16.761 ,01 423,31IV 
1.149,81 30,23 16.097,27 423,31 V 

VI 1.115,17 30,23 15.612,32 423,31 
VI I 1.031.30 30.23 14.438.22 423,31 
VIII 981.42 30.23 13.739,93 423,31 
IX 889,03 30,23 12.446,45 423,31 
X 783,37 30,23 10.967,18 423,31 
X bis 746.80 30,23 10.455,24 423,31 
XI 71 1,27 30,23 9.957,73 423,31 
XII 613,32 30,23 8.586,42 423,31 
XIII 545.28 30.23 7.633,95 423,31 

Todos los asistentes manifiestan su plena conformidad a los acuerdos adoptados 
y expresados en la presente acta, siendo firmada por todos los comparecientes. 


